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a) Abogado, Guillermo Julio Miranda Hurtado, Jeta de la

Oficina General de Asesoría Jurídica, quien la presidirá.
b) Abogado, Edgardo Sergio Balb[n Torres, Direstor

de la Dirección General de Derechos Fundamentales y
Seguddad y Salu~ en el Trabajo.

o) Abogado, Jorge Albarto Larrea De Rossi, Asesor del
Gabinete de Asesores.

d) Ingeniero Económico, Edw~n Poquioma Chuquizuta,
Asesor de la Sesrotaria Técnica del Consejo Nacional del
Trabajo y Prorneoibn del Empleo.

a) E~onomista, David Fernando Cuadros Luque, Asesor
del Gabinete de Asesoras.

La Comisión Tócnica Se¢tofial se instalará,
indetactiblementa, en un plazo no mayor de tres (3) dlas
contados a parür de! dla siguier~e, de.la poblicacibn de
la, presente Resolución. La portiQpaclón de todos
m=embros será ad honores,

La Comisión Técnica Sectodel podrá invitar a
representantes de otras entidades públicas o p~vpdes,
organizaciones de la sociedad civil u organizaciones
intemasioneles a fin de que pa~cipon, con voz poro sin voto,
en sus sesiones en funsibn a la temática que se aborde,
esl como para solicitadas que con su apoyo coadyuvan al
cumplimiento de sus objel~/os.

ArtJaulo 3~.- De las funciones de la Comisión
Técnica Seotodal

La Comisión Técnica Sectodal tiene las siguientes
funciones:

a) Analizar y avaluar el sontanido normativo de la
propuesta de proyecto de Ley General del Trabajo.    .

b) Analizar y evaluar las Implicanclas juddlcas, socias
laborales y económicos de la propuesta de proyecto de Ley
General del Trabajo.

c) Analizar y avaluar los comentarios y aportes, que le
hagan llegar, las instituciones reprosontatives de la sociedad
civil, los gremios emprosodales y las organizaciones de
trabajador.es.           ,                , ,

d Emitir un informe técn=co, son somponentas urld~sos,
socio laborales y económisos res .pacto a la propuesta de
proyecto de Ley General del Trabajo, qu.e será presentado
ante el Despacho del Ministro de Trabajo y Promeo~ón del
Empleo,

Artlculo 4=.- De la Seoretaria Técnica
La Secretarla Té.Chica, está a ~,argo del Gabinete

de Asesoros del Mimsteno de Traba o y Promoción del
Emp eo, que bdndará a asistanc a adm n strst va y técn
quedando designada como Secretaria T~cnica la Se~odta
Abogada, Milagros Edith V~vas Ponce.

Artlculo 5=.- De la aslstancia especializada a la
Comisión T~ícnlca Sectodst

La Comisión Técoica Sestodal, además de su Secretarfa
Técnica, cuenta con la asistencia espo~alizada de todos los
órganos del Ministerio de Trab~j~ y Promoción del Empleo,
quranas coadyuvaran al cumphmlanto de sus fines ante su
SPlo requedmionto.

ArtJculo 6°,- Infom~e T~ícni¢o
La Comisión Técnica Sectoïal, en un plazo de noventa

(90) dlas, a partir de la culminación de la eta.p, a de recepción
de som~ntados ~/ap~rtes ser~alada en el Artículo 8= de esta
Resolución Min=stenal, presentará ante el Despacho del
Ministro de Trabaja y Promoción del Empleo, el informe
técn=co sefialado en el artioulo 3" de la presente Resoluc’ón,
el mismo que sepublicará en el podal web institucional
del Ministerio de Trabajo y Promosibn del Empleo (www.
trabajo.gob.po).

Art~cuta 7~.. Plazo
Con la presentasibn del Infon’ne Técnico, al que se

retiera el adlcuio presadenta de esta Resolución Ministerial,
culmina el encargo conferido a la Comisión T~¢nica
Sestodal.

Artlculo 8°.- Respecto a la recepción de propuestas
dal proyecto de la Ley General de/Trabajo presentada
por la Comisión da Expertos

Con el fin de recibir los comentadca y aportes de
la sociedad civil dentro del plazo de veinte (20) dles, las
porsonas o entidades interesadas podrán remitir sus
aportes a comentadoslgt@trabajo.gob.po. Para tal etack),
el pmyeoto de la Ley General de Trabajo se encuentra

~ublicado en el portal web institucional del Ministerio de
rabajo y Promoción del Empleo (www.trabajo.gob.pe).

Registrase, comuníquese y pubtiqueso.

JOS~ ANDR~S VILLENA PETROSINO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
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Modifican la Res. N° 132 I-PE-
ESSALUD-2011 a fin de ]achdr al
Defensor del Asegurado y al Jefe del
Órgano de Control Institucional como
funcionarios responsables de brindar
información de acceso público

RESOLUCI(~N DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 4ti2-PE-ESSALUD-2012

Lima, 24 de mayo del 2012

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 3° del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27ti06, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, aprobado mediante
Decreto Supremo No 043-2003-PCM, el Estado tiene la
obligación de entregar información que demanden las
personas en aplicación del principio de publicidad, por io
que la entidad pública designar~ a/funcionario responsable
de entregar la información solicitada;

Que, el literal b) del artlcolo 3° del Reglamento de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM,
establece como obligaci¿~n de la m&xima autoridad de
la Entidad, designar a los funcionarios responsables de
entregar la información de acceso público;

Que, con Resolución de Geranda General No 1406-GG-
ESSALUD-2009, se al:.x:~,~ la Dirac~a No 016~3G-ESSALUD-
2009 =Normas para la atención de solicitvdes de acceso a la
información p~blica del Seguro Seo~al de Salud - ESSALUD’;

Que, mediante Resotución de Presidencia Ejecutiva N°
1321-PE-ESSALUD-2011 se de ó sin efecto el numeral 3
de a parte raso ut va de a Reso uc Ón de Gerencia Genera
N° 1406-GG-ESSALUD-2009, y se estableci6 el listado de
funcionarios responsables de brindar información a la que
se refiere el artlculo 3° del Texto Unico Ordenado de la Ley
N° 27806 en el ámbito de la Sede Central, entre ellos los
cuales se encuentra el Secretado General, el Jefe de Oficina
de Administración, el Gerente Central de Prestaciones de
Salud, el Gerente Central de Prestaciones Económicas y
Sociales, el Gerente Central de Aseguramiento, el Gerente
Central de Infraestructura y el Jefe de la Oficina Central de
Promoción y Gesti6n de Contratos de Inversiones;

Que, mediante Resoluci6n de Presidencia Ejecutiva
N° 322-PE-ESSALUD-2011, se aprobó la Estructura
Orgánica y Reglamento de Organizaci6n y Funciones de ta
Detansor[a del Asegurado;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 108-
PE-ESSALUD-2007, se aprobó la Estructura Orgánica y
Reglamento de Organización y Funciones del Órgano de
Control Institucional;

Que, en ese sentido, resulta conveniente incluir al
Defensor del Asegurado y al Jefe del Órgano de Control
Institucional de ESSALUD, como funsionados responsables
de atender las solicitudes de acceso a la información que
posean o produzcan dichas depondencias;

Que, de acuerdo a lo establecido en si literal b) del
artlculo 8° de ta Ley No 27056, Ley de Craaci6n del Seguro
Social de Salud (ESSALUD), el Presidente Ejecutivo es la
rn,~s alta autoridad ejecutiva de ESSALUD y titular del pliego
presupuestal, y le competa organizar, didgir y supervisar el
funcionamiento de la Institución;

Estando a lo propuesto y en eso de las atïbuciones
contañdas;

SE RESUELVE:

1. MODIFICAR el numeral 2 de la parte resolutiva de la
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 1321 -PE-ESSALU D-
2011, a efectos de incluir al Defensor del Asegurado y al
Jefe del Órgano de Control Institucional como funcionarios
responsables de brindar la información a que se refiere el



467142 ~ NORMAS LEGALES u~m~~~~~~~~
artlculo 3" del Texto Único Ordenado de la Ley No 2780~,
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en
el ámbifu de la Sede Central de ESSALUD, el cual quedará
redaciado de la siguiecte manera:

"2. ESTABLECER que les funcionarios responsables
de brindar la información a que se refiere el artículo 3°
del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27806. Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el
ámbito de la Sede Central son:

¯ El Seo’etario General, respecto a ~a información que
posea o produzco la Alta Dirección (Consejo Directivo,
Presidencia.Ejecutiva y Gerar~~ia General), la Oficina Cenlral
de Tecnología d~ la Irfformacibn y Comunicaciones, Of~na
Central de Planificación y Desarrollo, Oficina Central de
Asesoda Jurldica, Oficina de Coordinación Técnica. Oficina
de Relaciones Ins~ucionales, Oficina de Defensa Nacional.

El Jefe de la Oficina General de Administración,
respecto de la información que posea o produzca, pudiendo
delegar dicha función en los Órganos de Línea a su cargo.

¯ El Gerente Central de Prestaciones de Salud, respecto
de la información que posea o produzca, pudiendo delegar
dicha función en los Órganos de Ltne~ a su cargo.

¯ El Gerente Central de Prestaciones Económicas y
Sociales, respecto a la información que posea o produzca,
pudiendo delegar dicha función en los ~)rganos de Línea a
su cargo.

¯ El Gerente Central de Aseguramiento, respecto a la
información que posea o pro.duzca, pudiendo delegar dicha
funci¿,n en los Órganos de L~nea a su cargo.

¯ El Gerente Central de Infraestructura, respecto a la
información que posea o produzca, pudiendo delegar dicha
funcide en los Organos de LInea a su cargo.

¯ El Jefe de la Oficina Central ~le Promoción y Gestión
de Contratos de Inversiones, respecto a la información que
posea o produzca, pudiendo delegar dicha función en los
órganos de Línea a su cargo.

¯ El Defensor de Asegurado. respa.cto a la información
que posea o produzco, pudiendo delegar dicha función de
les .órganos de Llnea a su cargo.

El Jefe del Órgano de Control Institucional, respecto
de la información que posea o produzca, pudiendo delegar
dicha función de los órganos de Llnea a su cargo.

2. NOTIFICAR la presente Resolución a los funcionarios
mencionados en el numeral I de la presente Resolución.

3. DISPONER la publicación de la presente Resolución
en el Diado Oficial El Peruano y edicionalmente, colocar
una copia en las marquesinas de todos los órganos que
conforman ESSALUD.

4. PUBLICAR la presente Resolución en el Portal
Institucional de la Entidad para se~ocimienfo y fines.

5. DEJAR SIN EFECTO todo aquello que se oponga a
lo dispuesto en la presente Resciucibn.

Regístrese y comuníquese

ALVARO VlDAL RIVADENEYRA
Presidente Ejecutivo
ESSALUD
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Autorizan al Ministerlo de Transportes
y Comuni,.caciones a proceder con la
exproplacion de determinados bienes
inmuebles adyacentes .al Aeropuerto
Internacional "Jorge C~avez"

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 019-2012-MTC

Lima, 29 de mayo de 2012

CONSIDERANDO:           ’
Que, mediante la Ley N° 27329 se declaró de necesidad

publ ca la expropiación de los bienes =nmueb es de dom n o
pñvado adyacentes al Aeropuerto Internacional "Jorge
Cháves", se6alando que la citada expropiación era para

la realización de obras de gran envergadura, por lo que
deberian aplicarse las disposiciones del articulo 7 de la Ley
N° 27117 - Ley General de Expropiaciones;

Que, con Resolución Suprema N° 316-2002-PCM se
autorizó al Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
la ejecución de la expropiación de diversos terrenos
adyacentes al Aeropuerto Internac~onal Jorgo Chávez,
incluyendo los predios de propiedad de las empresas
Compa~la Qulmica S.A. y Panam Per~ S.A., identificados
en el anexo de la citada norma;

Que, al amparo de la citada Resolución Suprema N"
316-2002-PCM, se iniciaron los pro~’~esos de expropiación
de los bienes inmuebles de propiedad de las em~reses
Compañia Química S.A. y Panam Perú S.A., los m~sm~s
que fueron declarados caducos por el Poder Judicial, al
haber transcurrido más de cinco 05 afios sin que hayan
conc u do os procesos judiciales, de conformidad a lo
señalado en el artículo 531 del Código Procesal Civil;

Que, mediante Ley N° 29836 se declaró nuevamente de
necesidad pública ía expropiación de los bienes inmuebles
de propiedad de las empresas Compa61a Química S.A.

~’aPanam Pe~’ú S.A,, ~lisponiéndose que la ejecución deexpropiac=ón autorizada se regir[a por lo seflelado
en el artículo 7 de la Ley N° 27117 - Ley General de
Expropiaciones y por la Ley N° 29171 - Ley que establece
medidas para agilizar el procedimient£ de expropiaci.’6.n, de
los inmuebles afectados por la ejecución de obras pubticas
de infraestructura de gran envergadura;

Que, en observancia de la Ley N= 27117, la Comisión de
Alto Nivel encargada de la Expropiación de los Inmuel~les
Adyacentes al Aeropuerto Internacional "Jerga Chávez", ha
reahzado la identtficadón precisa de los bienes objeto de
expropiación, señalando las coordenadas UTM de validez
unr~ersal, la identificación del sujeto activo y del su ate
pasivo de la expropiación, las cargas y grav~menes de os
bienes mateña de la expropiación y el valor de les mismos
de acuerdo a las valuaciones comerciales realizadas por
la Diracci6n Nacional de Construcción del Ministerio de
V~vienda, Construcción y Saneamiento;

Que, en consecuencia, teniendo en cuenta lo se~alade
en el articulo 7 de la Ley No 27117 - Ley General de
Expropiaciones, resulta necesario expedir la Resolución
Suprema que autorice la ejecución de la expropiación de los
bienes inmuebles de propiedad de las empresas Compa61a
Qulmica S.A. y Panam Perú S.A.;

De conformidad con lo establecido en el artículo 70 de
la Cons~tución Pel[tica del Perú, la Ley N° 27117, la Ley
N° 29171, la Ley N= 29836, la Ley N° 29370 y el Decreto
Supremo N" 021-2007-MTC;

Con al voto aprobafoño del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artlculo t.- Autorización de la ejecucl6n de la
expropiación.

Autorizar al Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, para que en su calidad de sujeto
activo, p~oceda, con la ejecución da la expropiación
de los b=enes inmuebles a que se refiere el Anexo
que forma parte integrante de la presente resolución,
de conformidad con lo establecido en la Ley N~ 27117
- Ley General de Expropiaciones.

Articulo 2,- Indemnización Justlpreclada
El cálculo de la indemnización justipreciado y el pago

correspondiente será efectuado por el Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, co[~ ca.rgo a !os racursos
considerados en su presupuesto insbtuc~onel, sin demandar
recursos adicionales al Tesoro Público.

Articulo 3,- Refrendo
La presente Resolución Suprema será refrendeda

por el Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro de
Justicia y Derechos Humanas y el Ministro de Transportes
y Comunicaciones,

Regístrese, comuniquese y pubfiquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ÓSCAR VALDÉS DANCUART
Presidente del Consejo de Ministros

JUAN E JIM~NEZ MAYOR
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

CARLOS PAREDES RODRIGUEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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